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O.A.M. JUNTA LOCAL FALLERA DE TORRENT 
PLENO ORDINARIO 14 DE DESEMBRE DEL 2023 

 
Asistencia de presidencias y representantes asistentes de las comisiones falleras 
censadas en el OAM JLF con el siguiente nº de orden y denominación: 
 
01.- De la Plaça 11.- Barri Cotxera 22.- Santa Llùcia 

02.- Àngel de l’Alcasser 12.- Padre Méndez 23.- Lope de Rueda i Verge del 
Puig 

03.- Antoni Pardo 13.- Barri Sant Gregori 24.- Cronista Vicent Beguer i 
Esteve 

04.- Avinguda 14.- Carrer Benemèrita 
Guardia Civil 

25.- Avinguda Reina Sofía - 
Plaça Pedro Iturralde 

05.- Poble Nou 15.- Nicolau Andreu 26.- Parc De Trenor 
06.- Sedaví 17.- Zaragoza-Parc Central 27.- El Molí 

07.- Carrer Toledo 18.- San Amador Espartero 28.- Escultor Vicent Pallardo 
 

08.- Ramón i Cajal 19.- II Tram Avinguda Caixa 
de Estalvis I Voltans 29.- Plaça de la Concordia 

09.- Sants Patrons 
 

 
20- Camí Reial  

10.- Plaça Sant Roc - 
Gomez Ferrer 

 
21.- Sant Valerià 

 

 
Ausencias de las comisiones falleras censadas en el OAM JLF con el siguiente nº de 
orden y denominación que a continuación se detallan: 
 

15.- Nicolau Andreu 17.- Zaragoza-Parc Central 22.- Santa Llùcia 
 
Miembros de la Ejecutiva de Junta Local Fallera asistentes: 
 
Robert Gómez Samblás Christian García-Parrado Dolz Sara Garrigues Royo 

Francisco Victoria Yepes Ángel Navas Gualda Jorge Enrique Gómez Gijón 

Sonia Esteso López Alfredo Sancho Castillo Carmen Rebenaque Núñez 

Pilar García Romero 
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En la ciudad de Torrent, reunidos los presidentes, presidentas y representantes de las 
comisiones falleras de la ciudad y componentes de la Junta Ejecutiva del O.A.M. J.L.F. de 
Torrent arriba mencionados, en el Salón de sesiones del M.I. Ayuntamiento, siendo las 
22:00 horas del 12 de diciembre de 2023 se abre la sesión por parte del Concejal de 
Fallas, Aitor Sánchez Collado, tal y como se desarrolla a continuación. 
 
Antes de comenzar el Pleno, el concejal de Fallas, Aitor Sánchez, da las gracias a las 
Falleras Mayores de Torrent, Maria y Vega, y a sus Cortes de Honor por estar presentes 
en el pleno de hoy. 
 
1.- Lectura y aprobación del acta anterior 
Sin ninguna observación al respecto se aprueba con 28 votos a favor. 
 
2. Tràmits extraordinaris 
 
El Concejal de Fallas, Aitor Sánchez, comenta respecto a las subvenciones lineales de 
2024, que aquellas fallas que presentaron su solicitud antes de concluir el año 2023 
tendrán que volver a presentarla en 2024, ya que por trámites administrativos no es 
correcto presentarlo antes de comenzar el año. Se puede solicitar desde el día 1 de 
enero de 2024. Pide a las fallas que intenten presentarla antes del 15 de enero de 2024 
para ver si se pueden tramitar y pagar antes de fallas. 
Informa que el plazo de presentación del FEST-003, para solicitar Autorización de 
eventos falleros (Desde la Crida hasta la Cremà) se realice del 1 de enero de 2024 al 29 
de enero de 2024. 
Desde Secretaría de Junta Local Fallera se mandará un correo para recordarlo. 
 
El Vicepresidente Ejecutivo 1º, Christian García-Parrado, indica a los presidentes que si 
tienen alguna duda respecto a los cursos RG-CRE o CRE hablen directamente con él. 
 
El Vicepresidente Ejecutivo 3º, Paco Victoria, indica que se os comunicará cuando podéis 
recoger las entradas de las Galas de la Cultura. 
 
El Vicepresidente Ejecutivo 4º, Ángel Gualda, dice que se ha hablado con los 
proveedores para que no quede nada pendiente de pagar. 
 
El Secretario General, Jorge E. Gómez, indica que el curso RG-CRE sigue estando 
abierto por si alguien quiere apuntarse el cual recuerda que es el 12-02-02-2024. 
 
El Vicepresidente, Robert Gómez, excusa a la Vicepresidenta Ejecutiva 2ª, Sara 
Garrigues, que no ha podido asistir al pleno. Pasando a informar sobre las Galas de la 
Cultura. Se confirma que ambas galas serán el día 12 de enero de 2024 en el Auditori 
como como homenaje a las 300 personas que han actuado en el teatro mayor y las 200 
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que han actuado en el teatro infantil. La gala infantil comenzará a las 18.30 la recepción y 
a las 19.00 iniciará la gala y la gala mayor, la recepción será a las 21.30 y a las 22.00 
iniciará la gala. El Reparto de entrades se enviará por correo electrónico para que nos 
podáis confirmar las entradas que necesitáis. Si queréis más entradas solicitarlas por si 
hubiera posibilidad de repartirlas. 
En cuanto al concurso de maquetas han surgido dudas respecto al mismo. Se recuerda 
que el diseño es libre, tanto en el concurso de maquetas mayores como en infantiles. Es 
decir, cada uno podrá ambientar su maqueta hacia la temática que considere, siempre y 
cuando no sea ofensivo o trate temas que pueda herir diferentes sensibilidades. La 
maqueta deberá llevar el lema, la crítica y el nombre de la comisión que la presente en 
una zona visible, tal como indican las bases. 
Robert Gómez dice que agradece a todos los presentes y que encaramos un nuevo año 
con fuerza. 
 
3. Precs i preguntes 
 
La falla Plaça Sant Roc pregunta sobre el curso CRE que va a realizar Junta Local 
Fallera. Christian García-Parrado le contesta que se mandará a las fallas como tramitar la 
inscripción. 
La falla Sedaví pregunta sobre el precio de chinos y bombetas. Se le comunica que 
estamos pendientes de que la empresa nos lo facilite y poder pasarlo a las fallas. 
La falla II Tram Avinguda País Valencià pregunta sobre el homenaje a los falleros 
anónimos del Granerer. Si pueden ser personas que hayan sido presidentes o falleras 
mayores de la falla. Aitor Sánchez le comenta que pueden haber sido, pero que el 
objetivo es gente que no ha tenido cargo pero que son fundamentales para la falla, 
aunque cada falla es libre de enviar a quien quiera. 
La falla II Tram Avinguda País Valencià dice que tiene miedo que ellos digan que no 
pueden y luego en otras fallas sí que aparezcan. Aitor Sánchez le indica que cada falla 
decide a quien envía. 
Robert Gómez pide que se escoja a esa gente que hace tiempo igual estuvo en primera 
línea, pero ya no lo está y siguen siendo imprescindibles en sus fallas. Es una pincelada 
o un guiño hacia esa gente. 
La falla II Tram Avinguda País Valencià comenta que para ellos es muy complicado cortar 
en 5 personas y que para ellos es para personas anónimas que no han tenido cargos tan 
importantes como presidente o fallera mayor. 
La falla Sedaví dice que en su falla lo han llevado a votación. 
La falla San Amador comenta que lo ve conflictivo. En su falla hubo problemas en otra 
ocasión que se intentó hacer ya que algunos podían decir que unos son más que otros. 
Robert Gómez comenta que si supone un problema para las fallas que hagan una foto 
grupal. Lo que no se pretende es que suponga un conflicto cuando lo ve como algo 
bonito. 
La falla Padre Méndez pregunta si se va a seguir haciendo otros años ya que tienen 
mucha gente que puede salir. Aitor Sánchez contesta que cada año se puede cambiar y 
no tiene porque ser siempre igual.  
La falla Ramón y Cajal comenta que tiene el mismo problema que la falla Padre Méndez. 
Que tiene a mucha gente y que no saben dónde cortar. 
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Robert Gómez dice que en todas las fallas hay “históricos”, como pueden ser fundadores 
o gente que en su día trabajó para la falla y fue parte fundamenta y quizá hora este más 
desvinculado. 
La falla Ramón y Cajal pregunta si tiene que ser personas mayores. Robert Gómez le 
contesta que no, que tiene que ser gente que trabaje en la falla independientemente de la 
edad o el tiempo que lleve en la comisión.  
La falla Ramón y Cajal pregunta si es un reconocimiento global o sólo para gente mayor. 
Aitor Sánchez le responde que global. 
La falla Plaça Sant Roc indica que ellos por ejemplo tienen a una fallera que nunca ha 
estado en la directiva y que se encarga de todos los ensayos teatrales. Que puede ser 
gente de ese perfil. 
 
 
Sin más, se da por concluida la sesión siendo las 22.25 horas del 12 de diciembre de 
2023. 
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